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Proyecto de Reglamentación de las Leyes 3960 y 4048 de

la de Buenos Aires, en lo que atañe a la com

petencia de los Ing^^^^n^s Agrónomos como pro^^^íó^n libet^^l, 

presentado por la Comisión ad-htc, designada ptr el señor 

Presidente de la Universidad Nacional de La Plata.

Nota de presentaitón al Señor Presidente de la Universidad

Nacional de La Plata

Con referencia a la misión tócomenddda por el señor Presidente, 
a la Comisión de Protestres de esta Casa, relativa a lo dispuesto en 
el articido 8 de la Ley N' 4048, relacionado a su vez con las dispo
siciones contenidas en la Ley N' 3960, me es grato, en el carácter 
de Presidente ad-hoc de esa Comisión, elevar a la consideración del 
señor Presidente el informe que la misma emitiera y que envende 
responde a los fines própustos, vale decir, reunir elementos de 
juicio para que la Universidad de su digna Presidencia, pueda deter
minar las funciones profesionales a que habilita cada título de 
acuerdo con las leyes antes men^ú^^idd^s.

Esperando haber sdtiftecho el pedido del señor ten
go el honor de presentarle las stgllridddes de mi consideración dis
tinguida.

(Firmado) alejandro I^otto

Decano
('Firmado) Puliré Arríaga

Sec tt|t fo
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PROYECTO DE REGLAMENTACIÓN

A. Competencia exclusiva. — 1' En los casos de organizadón, explo
tación, dirección, administración y liquidación de EstablecimÍEntos rurales 
en general.

Administrativos: a) Escuelas de Agricultura.
b) Colonias agrícolas.
c) Semilleros — Viveros — Chacras y Estaciones expe

rimentales.
d) Enseñanza agraria.
e) Laboratorios agrícolas, usinas de empeeras, sociedades 

anónimas o cooperativas de ind^^sti^^iia^cinn o pas
teurización de la leche y de vinifiradón.

/) Plantíos, bosques, etc.
g) Dirección y trazado de plazas, parques y jardines y 

de todas aquellas obras que se relacionen con el 
arbolado y ornamentación floral.

h) Lr forestación artificial realizada prr empre^s, mu- 
nidpaiidades o Estado provincial, deben ser hechas

e■;.tiir .'p-ip.icaii) por /pEniE-r-s rg■.■9■¡r'.■rils.
P En ¿isrs íe v:dtm;;Eol
j) Lr administradón y de Estabiedmien-

tos agrícolas, ganaderos e industriales difundientes 
de la Provincia, Institutos públicos o que sean in- 
tErvinidos judcdalmenie.

k) La compilación de planos y proyEctos de fracciona -
pin'.-o p. -i 'prnirát agr’c.cp s.

/) Los cargos públicos dentro de la Provnida de ca
rácter técnico agrícola.

.tdiPr:Eo■ a) En los casos de suc^e^su^^i^ en que los hetE^ihtr^ están
en desacuedOo y en todos los casos en que Existan me
nores.

6) En las soci(^ch^<^i^ en genital, por desacuedOo de las 
partes.

c) En las demandus y acciones de terceros que consiguiE
ron la liquidación.
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d) En los concursos civiles y quiebras come^i^^cdid^ .si e 
trata de oocieda(ios anónimas.

e) En las rendiciones de cuentas para juzgar la correc
ción de administración.

2' Tasaciones en general. — Predios rústicos y productos agropecuarios.

Administración: a) Vatuación fiscal de las propiedades rurales; descrip
ción, inventarío y detailies referentes a la explotación 
de las mismas (catastros), para cerciorarse de las 
propieda€ies f^r^dú^.i'i^ le cada persona y por lo 
tanto de la Provincia y para tener una base segura y 
equitativa para la determinación y percepción del 
imples, o : u ndia •

b) En casos de expro^ú^^io^i^e^.
c) Con el objeto de calcular el impuesto a las herencias.
d) En terrenos de colonización para fijar su valor a 

los compradores.
e) En explotaciones de montes y otros campos fiscales 

para determinar el arriendo y canon corrtepon- 
die^^b^í.

/) Para valuar una propéedad para la venta o sobre la 
cual se quiera constituir una hipoteca.

eUdtCiiatte.• a) En las sllc*esioBes en cue existan menores.
b) En las ^100800^* en que las partes (todos mayores 

de edad) no netuvtenon de acuerdo sobre el valor.
c) En las disoluciones de eoa’edades rundes cuyos so

cios no están de acuerdo respecto del valor de !o¡ 
bienes.

d) En las expropiaciones en gen^^^^l.
e) En las re^^és^on^ de contratos de arrendamiento par? 

determinar el valor de los frutos sin levantar.
/) En los? casos de mejoras y valoriizac-o^m^s introduci

das en el
g) En la apreciación de predios rústicos que se tramiten 

administratiaa o jlldicialmente por el Banco de la 
Provincia u otras Insiitu.t•ionss públicas de la misma.
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3' Pert■Iajo8 en general. — Producios agropecuarios y factores que in
tervienen en su producción.

zldmnissfaaVi-os; a) Sobre las condiciones que reune un campo para dedi
carlo a un cultivo determinado.

b) Para fraccionar una extensión determinada y dedicar
la a colonias agríco’as.

c) Respecto de los medios que debe emplearse para com
batir un factor perjudicial a la agricultura.

Judiciales: a) En caros de discusión robre la calidad de un produdo
determinado.

b) En las averías en general.
c) Sobre la importancia de una labor realizada (la

branza, cuidados culturales, desmonte, trilla, etc.
d) Sobre la infhtímim que puede haber tenido en las 

plantaciones, productos o cosechas, un fenómeno dn- 
ttrnrnado (langosta, caries, royas, carbonss, grani
zo, tlt).

e) Respecto de la influencia que puede tener, en pío o 
en contra, una obra de irrigación, desagüe o drenaje 
en las explotaciones rundes que afecta y en toda sis
tematización de sistemas de regadíos.

/) En casos de indemnizaciones por daños en los sem
brados, cultivos, plantíos y otras explotaciones de la 
misma naturaleza, tales romo incendio de un campo, 
inundaciones, seguros contra granizo y otros seguros 
rurales, etc.

B. competencia coNí? cúrente. — Con los agrimensorEs, ingeniería civil 
e 101'10^111.

a) En la mensura y subdivisión de propiedades agrícolas.
b) En nl trazado de obras dn riego o desagüe con espe 

cial rtferent ia a la Ley provincial dictada con este 
••.•.•jf. o.

c) En los casos dn proyectos para construcciones agrícolas 
y toda vez que se redame la intervención de técnir<>s 
para conseguir garantías de seguridad.

d) En la subdivisin de las tierras con fines din colo-

Original from
UNIVERSIT7 OF CALIFORNIA

Digitized by Coc-Qie



— ! —

nizáción o de división parcelaria en ca^^c^s de testa
mentarías y en el que se resuelva por vía judicial 
cua o se t:a;..» de he;eó/•as o de
juicios en que actúen menores o incapaces..

e) Las empeeaas colonizadoras que funcionen en la Pro
vincia, deben encuadrar la de su perso
nal técnico dentro de las exigencias del art. 6' de la 
Ley, en lo concerniente a Ingenieros agrónomos.

/) Las rmpresas, sociedadss anónimas o cooperativas de 
explotación agrícola ganadera, deberán encuadrarse 
dentro de los términos del art. 6' de la Ley en lo con
ce :ó;rótr .. ;os I :g^^r>c^ ag -■ó: m o\.S.

■ ■ NDaMENT )S

la

e n

Con el fin de fundamentar mrtódicamónte y deducir las aptitudes pro
fesionales a que habilita el título de Ingeniero agrónomo, 
que subscribe, realiza corno primera medida, la agrupación 
rías del plan de estadoss de esta carrera y luego discurre 
siguiente:

Comisión 
las mate- 
la forma

Agrupacíín de las materias de enseñanza

Primer grupo .... Agrología con Complementos de Geología y Mi
neralogía.

Química.
Botánica.
MIrtrvrolvgta agr^^^^l^.
Mierobioiggta.

Cultivos y -producción de plantas

Segundo grupo . . . Practica agrícola (Agricultura general).
Agricultura, 1 parte (Cereales y forrajeras). 
Agricultura, II parte (Cutiivos ind^^s^i’bl^^^^) 
H^^ri^^^^dur^ra y Jardinería.
Arijoriuultura.
Entomologaa agríc^^a y Fltopatoiggía.
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. •.geni-’:» rural

Tercer . m ..quinaria agr. -
Mecánica agrícola. 
Construcciones rurales.
Topografía.
Híkr^^io^g^a agrícola.

Cría y explotación de antma/es

Cuarto grupo ... . Zootecnia — Avicultuaa — Apicultura — Seri
cultura.

TemoZo^ía

QuMo gruyo ... . Lechería — — Indusrriss de fer- 
m en ■ac:-\n.!i.

Adm-nisií-aaión n

sexto órupo -.o o Leg s-a./cri — —
Contabliidnd.

Con poco más o menos, el títuioo de Ingeniero agrónomo en el país se 
otorga al que ha cursado las materias contenidas en los grupos formu
lados anteriormente, y, en base al conocimiento que ello signifíaa, puede 
decirse que el Ingeniero agrónomo reveda, o presume por lo menos, apti
tudes cuya ponderación se deducirá del análisis sobre cada uno de los 
grupos, que de tal modo darán a las razones invocadas para estableeer el 
derecho de habilidad a tal ejercido, el fundamento científico en que se 
afirolan.

Por ejemplo, salvando consideraciones de detáHe y comprendiendo de 
un modo general los conocimientos involucrados por las enseñanzas con
tenidas en el primer grupo de materias, Química, Agi-otogan, Geología, 
Botánica y Ml.icrobioio<aa, razonaríamos sobre ellas demostrando que estas 
enseñanass son las bases, fundamentos aplicados, del conocimiento supe
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rior de la Agronomua cuya finalidad es, en realidad de verdad, la econó
mica explotación agrícna! del sueto.

Geología, Ao^i^oio^{í^í^ Quí^mka y Mfierobioioína, proveen el conocimien
to de origen del suelo, y además el de las condiciones de fertilidad por 
su constitución geológica, física, química y biológica, de donde surje de 
inmediato el concepto de que es el Ingenéero agrónomo quien posee cono
cimientos sobre capacidad productiva del suelo, vale decir, valor rentísti
co del mismo en sus relaciones con la explotación agríoda.

El conocimiento de la Botánica, afirma el concepto inicial o final, 
puesto que es de esencia medular el conocimiento del individuo que se 
explota, la planta en este caso. Y siendo armónicos entre sí estos conoci
mientos, habrá reciprocidad para poder fundar opinión ya con respecto 
al suelo, ya con respecte a las plantas que soporta o soportará, premi-ms 
que nos permitirán concluir, que en suelo de tal naturaleza, deben culti
varse tales especies y recíprocamente, la vegetación natural de este 
sudo lo destaca apto para el cultivo de tales especies, o las especies natu
rales de este suedo lo revelan de una óptima, buena, mediocre o mala fer
tilidad.

* * ■

Del segundo grupo con la amplitud que el enunciado de las materia- 
encierra, se deduce un conjunte de actividades propias y exclusivas de 
los Ingenieros agrónomos.

La práctica agrícola, que no es otra cosa que lo que damos en llamar 
Agricultura general, les autoriza a estos profesionaiss a encarar y resol
ver todos los asuntos relacionados con la preparación de los sudes para 
la renliz^a^c-ó^n de los diversos cultivos, a la determinación de la posibili
dad de estos en las diversas regiones (ecología ag^^^í'^bi^ la preparación 
de las simientes, las formas de siembras y cuidados culturales respectivos, 
la época y sistemas de cosecha más adecuados a cada cultivo, la trillai la 
limpieza, y, finalmente, el almacenamiento de los proíluctes ^^^1^^ a 
la espeaa de su venta.

La agrkjultuaa cereadeaa y forrajera, impida de suyo el estudio metó- 
.-•.o y f md í la j.--.--...:."-. Ón técnica y l•.■r:•■ó''.r•a ,.i am: .ys ..••rs de 
producios, cuya realiza' ión sólo puede lograrse a hase del conjunte 
de conocimientos que pueden dar los grupos de materias compi^^ndda^s 
en las ciencias biológicas, químicas, mecánidos y económicas que en el 
orden agronómico, aquí consideramos.

La agricultuía de las plantas industriates que comprenden igualmente 
la producción técnica y económica de estos tipos de vegetales, da int»r- 
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vención directa a estira técnicos (In^nieros agrónomos), en lo que 
relaciona con el cultivo y producción de las plantas sacaríferas, textiles, 
oleaginosas, tintorrates, condimentarías, pseudo alimenticias, medicinales, 
gomo-resinosas, narcóticas, de perfume, etc., etc.

En base a los conocimientos que se adquieren con el estudio de la 
« hortícultuaa» y la « jardinería », se entrará en el dominóo de estas dos 
grandes ramas de la agronoma y comprenden la producción de las 
legumbres y hortalizas en la primera, con el amplio concepto de la indns- 
ti'iaiiaacóón de sus productos, y la producción de flores y plantas arbus
tivas en la segunda, con el anexo inherente a la misma que no es otra 
cosa que la confección de los proyectos y ejecución correspondiente, de 
la impl^na^^^^n de parques y jardmss.

La « Arborícultura » int^i^n^an^^^e ligada con las dos materias anterior
mente nombradas, que se ocupa en la arrorícultura o selvicola,
« de las reglas para la producción de árboles y arbustos maderables, y cuyo 
objeto es formar bosques y », y en la arborieuttura frutal, de la
l^i^^illi<^itóJI^, plantío y explotación de los árboles e igualmente de los 
arbustos destinados; a la producción de frutas para el consumo directo o h 
la obtención de productos lndustraiidaOos, constituye un capítulto intere
sante a la par que fundamental de la carrera agronómica.

El dominio de la «entomología» y « fitopatoiogia », permite abordar 
el conocimiento general y partieuiar de las plagas agrícoaas, interíorírarse 
de la evolución y desarroHo de los insectos, de los hongos y demás pará
sitos y determinar, en base a ello, la forma, y sistemas de combatidos.

En el grupo de las materias que abarca el concepto de « Ingeniería 
rural », se destaca en primer lugar, la maquinaría agríeGan, materia que 
m^uw al Ingemeoo agrónomo de los conocimientos necesarios en lo rela
tivo a la organización, manejo y empleo de la maquinaria, para la mejor 
ejecución de las diversas faenas agr^odas, faenas que conducen, en con
clusión, a una producción prolija y económíaa.

Los conocimientos al cursar « Comptementos de matemáticas » y « Me
cánica agríeos», que se profundiann luego al abordar los conceptos de 
la « estática gráfica » y « resistencia de materiales » habilito al Ingenict•o 
d-ó..■mt) para pro e-y t■ti.u:.a e, grupo de rt; — l■■a■■:tIe.-s que 
prende el campo de sus; actividades en las explotacóones agr^odas si^^^^c- 
matizadas: vaquerizas, apriscos, porqui^riais, caballerizas, tinglados, silos, 
graneros, fábricas de mantean, queso y caseína, etc., etc.
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La topograíaa, comprendida como es lógico en este grupo de materias, 
habilita al Ingemero agrónomo para el dominio topográfí^ de las explo- 
^<.¿0^8 ruratos que dirija o realice, entendiendo con ello, las mensuras, 
la nivelación y subdivisión interna del conjunto o partes, en lotes, potre
ros. o parcelas, necesarios a la mejor conducción o explotación de los 
mismos.

La hidratogan agríeGa! que abarca los conceptos aundameníales de las 
relaciones del agua con las plantas y los suelos reafrrmánOoee con la 
premisa de «que ella es la esencia misma de la fertilidad», facutta a 
los ^ng^^n^^o^s agrónomos para proyectar y ejecutar las obras de Ingentería 
rural que permitan realizar la mejor explotación de un predio o propie
dad agraria, en base al conjunto de conocimientos que esta materia 
encierra, tales como captación de aguas, trazados de canatos y derivados, 
sistemas de distribución de riego, etc. etc.

Finalmente el dibujo, permite coronar en forma gráftoa, la técnica de los 
conceptos que nos han permitido argumentar documentadamente en el 
desarrolto de los párrafos que antecednn.

* H •

Fn el grupo de las materias que comprenden la cría y explotación 
de! ganada, tenemos, en primer lugar, la Zootecnia que como la etimolo
gía del vocablo lo indica no es otra cosa que la explotación técnica del 
ganado. Los conocimientos adquiridos al cursar la materia « anatomía y 
fisiología», la pralieultuí■a y los diversos cursos de Zootecnia, amén de 
las materias íntimamente relacionadas con esta industria, en la parte 
de construcciones ruratos y de análisis de los diversos productos, (forra
jes, aguas, etc.), proporctoaa a los Ingenteros agrónomos corno en la 
generalidad de las numerosas ramas de especulación agraria, excepcionales 
crIlrcimieetos para la producción de las expiotaclones ganaderas.

La avicu’ti^i^ra, la apicultuaa y la sericultura, por su ecturatoza misma, 
definen la exclusividad de dominio en los diplomados de la agronomía.

Las materias que agrupa la tecnología agraria «lechería», «vinifica
ción » e « industrias de fermentación», entra otras, no pueden por la 
naturatoza que en sí mismo comprenden y los conocimientos aux^iúr^^^s que 
otras materias les pro>p^oc^^^^^i^ dar lugar a dudas sobre la exclusividad 
de dominio, caracterizándose ellas mismas, en forma nítida, como eminen
temente agrreómi<ais.

Original from
UNIVERSITÍ OF CALIFORNIA

Digitized by



10-

En fin el conjunto o de materias que nos permite formar la sexta agru
pación de nuestro estudio) que denominamos de AdminOstracinn (Econo
mía, Admimslración y CoótAbltiAad agrícoirsj), desde el mo
mento que son orientadas en su dEsarroÜo, dentro de un marco defi^^k^^^- 
mente rural, no pueden haber dudas iguaimente, como en los. cactos 
anteriores, sobre la incumbencia de los Ingeníeoos agrónomos en su apli
cación rdministraiiaa y legal.

Como aclaración importante en lo que ¡atañe a esta reglamentación la 
Comisión que siubscribe quiere recordar que como ya se ha hecho alguna 
publicación atacando el carácter de exclusividad con respecto a tasacio
nes de predios rústicos, dej’a sentada la justicia de esta Ley, que al haber 
determinado así, ha afira^^í^o que lo que está fuera de la planta urbana, 
no puede apreciárseee sino desde el punto de vista agrícola, quedando 
excluida la intervención del agrónomo en lo c^ne respecta a apreciación 
de tierras en la planta urbana, porque en ella, la densidad de población 
ha producido una valorización tan grande del suelo, que no permite 
apreciar su valor desde el objetivo de una explotación agrícola.

Alejandio Bofo — Aóíbal L. Guastavino — 
AibERTo cassagne Serres — Marceo Con- 
Ti — Jurn B. MARCinONAtoO.
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